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ROMERO HERRERA

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

29547 ORDEN de21 de diciembre de 1988 por la que se recónoce
comoOrganizaciónes de Productores de Frutas y Hortali
zas a «Fruticu/toresAsociados de la Ribera del Ebro»
FARE S. Coop. C.de Vinebre (Tarragona) y a laCoopeta
Uva del Campo San Miguel deluig-Moreno (Teruel).

De conformidad con la disposición, transitoria del
Real Decreto 1101/1986, de 6 de junio, por ,el que se regula la
constitución de Organizaciones de Productores de Frutas y Hortalizas,
y las Ordenes de 7 de julio de 1986 y 25 de noviembre de 1986 en las
que se establece la normativa complementaria, este Ministerio ha tenido
a bien disponer:

At1ículo único.-Se recolloce ,como Organizacione~ de)~roductores
de Frutas y Ho~s a las' siguientes Agrupaciones de •Productores
Agrarios: " '",";

Fruticultores Asociados de la Ribera del EbroFARÉ S.Coop.C:de
Yinebre (Tarragona), APA 081.

Cooperativa del campo San Miguel, de Puig-Moreno (Teruel)
APA 208. ' ,

Madri~2(dediclemti~ede 1988;

,": :'

TImo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

ORD,EN de, 1 de diciem/Jre de.1988 por la. que sedÚpolie
la publicación, para general, conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada porla Sala Segunda'de lo
Contenci,oso-Administrativo de la Audiencia Territorial ,de
Madrid, en el recurso contencioso-administrativo número

,L, 1.005j1984,promovido por doña Juana OtetoLópez.

,Umos. Sres.: La Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de
la A:udiencia Territorial de Madrid ha dictado sentencia; con fecha 7 de
nOVIembre de 1987, en el recurso contencioso-administrativo número
1.005/1984, en el que sOn partes;deuna,C9mo,demandante, doña Juana
Otero López, y de ,otra, como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra resolución del Ministerio ae
A9m,.inistración Territorial de fecha 10 de julipde 1984, que desesti
maba elrecutsO, de ,alz,ada, interpuestp contra Resolución dela MUN-
PALsobre,pensión de viudedad., ,', ",' ',' "

La· parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el sigl.\iente
pr~nUncianiiento: '

'«Flillamos: Que con desestimación del presente recurso contencioso
administrativo, que fue interpue~topor el Letrado don Emilio Parrondo
Martínez, en nombre y representación de doña Juana Otero López,
contra Resolución de 10 de julio de 1984, de la Subsecretaria de
Administración Territorial, desestimatoria del recUJ;SO de alzada inter
puesto contra desestimación presunta de la solicitud de actua~ión de
pen~ión de viudedad por la Mutualidad Nacional de Previsión de la
Administración Local,'~ebe~o$ declarar y declaramos que dichas
Re,soluciones son ajustadas aderecho, no siendo prOcedente su revoca
cióp., y con desestimación de las, pretensiones formuladas .por el
recurrente; sin hacer imposición de costas.» .

En su VÍrtl.\d, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica6/l985, de 1 de julio, del. Poder Judicial, y
demá~ ,preceptos, concordantes de la vigente Ley de la, Jurisdicción
Contencioso-Administrátiva, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el. ~oletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumphnuento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Ma<lrid,l de dic~embre de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subse~etano, Juan Ignacio Molto García.

TImos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

MINIstERIO
DJ3AqRICUirtJM,~ESCA
;')rAtIMENTACIÓN,c
."ORpENde 2/de. dic;ie,n,'b/ede J/)88pgr'l,a'qJé.' le ratifica

la .califti::ar;:jón, preyia" pomo ,4grupacign'de 'pr(Jelucwes
4grariQs el~'la Soci~dadCo(Jperqtiy,a Andal,uza {(Cdrpeelto-

,,{ches»,dr H,inojosas detl}uque, (c'ór:qqba)_

, , 'I;>e'c;onfótIllid,ad cPllla,propU(;staeleva4apoi;~s~'Qrrecei6J1 General,
relativa a"lasólicitl.\ddy.,ratificatión de la ca,lificación.previ¡¡"cómo
Agrupación de PrQdúetlll'és Agrarips,acqgidá. aJa,g,y29/1972; de 22 de
jUlio, f0rnií.lladapor la.<:,:onsej'ería (ie{\gricultl.\fa y,Pesca de la Jun41 de .
Andalucía,' ;-", ,', ,,', " ," "

Este~inisteriq;h~ tenido a,bielldisPQner:

PriiiJ.erO.-Sc'ratifiéa la 't,alifieaCÍón previ~'C'oíno Agfupación de
Productores' Agrarios, 'dé: acuerdo' correl régimen establecido éh 'lá 'tey
29/1972; de 22 dejulio;alaSociedad Cooperativa Andaluza «Có'rpedro-
ches», 'de Hinojosa'del Duque (Córdoba]. :. , "

Segundo.-La ratifi~ción de la calificación 'Previa Se otorga pata el
grupo de 'productos del ganado ovino. " ':,'

TercerorEl ámbito geográfico, de actuación, de la Hitidad como
AgruPllción de Productores Agrarios abarcará los siguientes municipios
de la.provinciade Córdoba: Adamuz, Alcaracejos; Almodóvar del Río,'
Añora, B,elalcázar, Bélmez, Los BláZque:z; Cardeña, Conquista,Córdo'Qa,
Dos Torres, Espiel, Fuente La Lancha, Fuente Obejuna,La Granjuela,
El Guijo, Hinojosa del Duque, Hornachuelos;' Montoro, Obejo,' Pedro
Abad, Pedrothes,Peñarroya-Pueblonuevo, Posadas, Pozoblanco; Santa
Eufernia, rorrecampo, Va,lsftquillo, villa del Río; Nillafranca de Cór
doba, ,Yillahl!rta, Yillanueva deCórdoba"Yill¡mueva del Duque"Villa
nueva del Rey, Villarallo; Villaviciosa deCórdobayELYiso de los
Pedroches. " "; ,

Cuarto.-La fecha de comienzo de aplicación del régimen previsto en
la Ley 29/1972, a efectos de lo diSpuesto en los apartados a) y b) del
artículo 5.0 de la 'misma será el día 1 de septiembre de 1987.

Quinto.-Los porcentajes aplicables al valor de los productos ,vendi
dos por la Entidad, a efectos del cálculo de subveilcionc,:s será el 3, 2 y
1 porIOO del valor de los productos vendidos por la Entidad,
respectivamente, 'durante los tres primeros años de funcionamiento (le
la Entidad como Agrupación de Productores Agrarios, fijándose un
límite máximo a las subvenciones de ,12.600.000 pesetas, 8.400.000
pesetas y 4.200.000 pesetas, con, C!irgo al concepto 2L04.777 del
programa 712-E: «Comercialización, Industrialización y Ordenación
Alimentaria» de los aftos 1988, 1989 Y 1990, respectivamente.

Sexto.-El porcentaje máximo aplicable durante los cuatro primeros
años al valor, base de los productos entregados a la Entidad por sus
miembros, a efectos de acceso al crédito oficial será del 70 por 100.

Séptimo.-La Dirección General de la Producción Agraria procederá
a la inscripción de la Entidad calificadora en el Registro EspeCíal de
Entidades acogidas a laLey 29/1972, de Agrupaciones de Prodllctores
Agrarios con el número 301. '

Madrid, 21 de diciembre de 1988.
ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director genéial de la Producción Agraria.

29545 RESOLUCION de25 de noviembre de 1988. de la Direc
ción General de Minas y de la Construcción, por la que se
mOdifica la de 6 de noviembre de 1986, que acordaba
publicar extracto de 58 homologaciones de materiales y
maquinaria'de emjJleo en minería.

• Como consecuencia de' haberse modificado Una de las Resoluciones
publicadas en el «Boletín Oficial del Estado» número 284, de 27 de
noviembre de 1986, procede reflejar esta modificación en los,términos

.que siguen: '

BHB-0523.-ohmetro para peras eléctricas. Tipo ZEB¡WO, fabricado,
por «.Zun(lerwerke Ernst B, SytelID>, y solicitada por «Explosivos Río
Tinto, Sociedad Anónima», para 1¡¡boressu9terráneas, con nivel -de
peligrosidad seis. ;. .

La Resolución que antecede ha s~do notificadq directamente, con su
texto íntegro, al solicitante. " , ' '

~~~~i. de Iloyiembre file 1988 El. :Director general,


